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D E EtA P B O Y I N C L A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A ¡ I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
B o l e t i n e s O f i c i a l e s se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se p.isarán á los editores de los mencionados 
periódicos ( R e a i ^ g d e A b r i ( i g 5 ^ 

Se puBHca t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

" ~ O ' , 'CIÑAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En'esta capital, llevado á domicilio, 2,50 p.esetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al tr imestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l e t i w , 

calle del Almirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, coniaclusión del importe del t iempo de abono 
en letra dé fácil cobro. 

f TA RIFA }DE aINSERCIONES 

<SS**f***— 

| Anuncios oficiales de pago, linea ó^fraccióat 0'56 ptas 

Id. particulares, id', id. H. 0'75 id. 

Número ¡suelto, 50 | cén t lmos . 

sss! 

Presidencia del C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Astur ias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

DE MADRID 

A N U N C I O 
Con motivo del expediente que está 

mandado instruir al señor Arrendatar io 
del BOLETÍN OFICIAL, por faltas é incum
plimiento de las cláusulas del contrato, se 
abre por término de ocho días , á partir 
de Is fecha de su publicación, la informa
ción correspondiente, en la Diputación 
provincial, Sección de Beneficencia, de 
diez á doce de la mañana , donde pueden 
alegar los que se crean perjudicados las 
quejas y razones que estimen pertinentes 
á su derecho. 

Madrid, 3o.de Marzo de 1 9 1 1 . — E l Di
putado instructor , Alejandro M. de Aml-
rola. 

BE MADRID 

A G E N C I A E J E C U T I V A 
Primera zona. 

Arbitrios sobre licencias de apertura 
' de Establecimientos. 

Por la Alcaldía Presidencia de esta 
Corte se ha dictado, con fecha primero 
del actual, la siguiente 

Providencia. 
Mediante no haber satisfecho sus cuo

tas los contr ibuyentes expresados ea la 
precedente relación, dentro del plazo há
bil que se les señaló en los anuncios de 
cobranza que se insertaron en los diarios 
oficiales de esta capital, con la debida an
ticipación, antes de abrirse el pago de di
cho arbitrio, correspondiente al presu
puesto de este año, quedan incursos en 
el recargo de cinco por ciento sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el artículo 

cuarenta y siete de la Instrucción de vein 
tiseis de Abiil de mil novecientos; en la 
inteligencia de que si en el término ee 
cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se expedirá 
el apremio de segundo grado. 

Y hago entender al Agente ejecutivo, 
Don Justo Morayta , la precisa obligación 
que tiene de consignar en los recibos ta
lonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. 

L o que sa les. notifica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo que preceptúa el ar
tículo cincuenta y uno de la citada Ins
t rucción. 

El Alcalde Presidente, 
F rancos . 

( O . — 5 2 . ) 

AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA 
EN LA TERCERA ZONA 

En el expediente de apremio que se 
instruye por esta Agencia ejecutiva de 
Hacienda contra el deudor D. Fermín 
Palomar por débito de la contribución 
territorial correspondiente al i .° y 2° 
t r imestres del año último de 1910, por 
una finca de su propiedad, sita en el Ca
mino viejo de Vicálvaro, se ha dictado 
con fecha 1.° del actual la siguiente 

Providencia .—No habiendo sido satis
fecho por el deudor el descubierto que 
resulta en este expsdiente, y desconocién
dose cuál pueda ser el domicilio ó para
dero actual de dicho deudor ni de ningu
na persona de su familia, notifíquese esta 
providencia al deudor , por medio, del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ó á 
quien se crea con derecho á la finca que 
motiva el débito, enclavada en la Huer ta 
de Calatrava, sita en el Camino viejo de 
Vicálvaro, para que, en el plazo de veinti
cuatro, horas después de la inserción de 
la presente en el aludido periódico oficial, 
comparezca en las oficinas de esta depen
dencia, sitas en la calle del Carmen, nú
mero 34, y horas de cua t ;o á seis de la 
ta rde , á verificar el débito, que asciende 
á pesetas 6,78, correspondiente al 1 .°y a.° 
tr imestres del año últ imo de 1910; en la 
inteligencia que , de no verificar el pago 

en aquel plazo de t iempo, se procederá 
contra la finca motivo del débito en la 
forma que previene la Instrucción de 
apremio. 

Madrid, 4 de Abril de 1 9 1 1 .—El Agen
te, Alberto Domínguez. 

T E S O R E R Í A b e h a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Recaudación de Hacienda en la 5 .* Zona. 
Don Áureo Geryás Calvo, Recaudador de 

Hacienda en la 5 . a Zona de esta capi-
t»l. 
Hago saber: Que eii el expediente que 

instruyo por Alcances de Loterías contra 
Don Manuel Llórente Rodríguez, Admi-
niatrador que fué de la número quince de 
esta Cor te , se ha dictado, con fecha 5 de 
los corrientes, la siguiente 

Providencia: Resultando que en dili
gencia fecha i3 de Febrero próximo pa
sado se declaran embargados previamen
te cuantos bienes presentes y futuros pue
dan encontrarse, propiedad de Don Ma
nuel Llórente Rodríguez, cuyo embargo 
se elevó á definitivo por providencia de 7 
de Marzo último: 

Considerando no constar oficialmente 
en las presentes actuaciones habei se co
municado á los Establecimitintos banca-
r ios, Sociedades de Crédito y Compañías 
de Seguros estas resoluciones, el Recau
dador que suscribe acuerda que seguida
mente se dé cuenta, por medio de edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviacia, de 
estos ext remos, para qus llegue á conoci
miento de estas entidades, á fin de que á 
la mayor brevedad den noticia á esta Re
caudación de los saldos de cuenta, depó
sitos de efectos, pólizas 'de Seguros, en 
que figure, bien como asegurado ó bene
ficiario, ó cualquiera otra clase de crédito 
que aparezca á favor del expedientado 
Don Manuel Llórente Rodríguez, á su 
solo nombre ó con otros, indist intamente. 
Así lo mando y firmo en Madrid, á 5 de 
Abril dé 1 9 1 1 . — Áureo Gervás . 

Lo que por medio del presente se hace 
llegar á conocimiento de los in teresados . 

Madrid, 6 ,de Abril de 1 9 1 1 . —Áureo . 
Gervás . \ 

ARAVACA 
Los propietarios que hayan exper imen

tado variación en su riqueza presentarán 
relaciones duplicadas, juntamente con los 
títulos de dominio, durante el presente 
mes , en la Secretaría del Ayuntamien to , 
para que la Junta pericial pueda confeccio
nar los Apéndices que han de servir de 
basé para los repartimientos de la contri
bución para el año de 1912. 

Aravaca, i.° de Abril de 1 9 1 1 . —El Al
calde, Prudencio A. Salvador. 

C O L M E N A R VIEJO 
Con el fin de proceder á la confección 

de los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base á los repart imientos 
de contribución rústica y pecuaria y de 
urbana para el próximo año 1912, se hace 
preciso que los contribuyentes de este 
término municipal que hayan tenido alte
ración en sus respectivas riquezas pre 
senten en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, durante todo el actual mes , las 
oportunas relaciones acompañadas de los 
títulos de propiedad correspondientes. 

Colmenar Viejo, i .° de Abril de 1 9 1 1 . 
El Alcalde, Leoncio Arroyo . 

(Núm. 1.349.) 

Audiencia de Madrid 
B U E N A V 1 S T A 

Don José María Aparici y Clemente, Ofi
cial de Sala de !a Audiencia provincial 
y territorial de Madrid. 
Certifico: Que procedente del Juzgado 

de primera instancia é instrucción del dis-r 
tr i to de Buenavista de esta Cor te , pende 
ante este Superioridad, Relatoría secreta
ría de D . Antonio Martínez del Campo, 
una causa seguida á instancia de Doña 
María Piecho Rodríguez por el delito de 
hur to , en la cual por la Sección prirneía 
de esta Audiencia se ha dictado la si
guiente 

Providencia.—Llévese á efecto por me
dio de edictos en los periódicos oficiales 
el requerimiento acordado en la providen
cia anterior para que Doña María Piecha 
designe nuevo Abogado en el término de 
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diez días; bajo apercibimiento de tenerla 
por decaída en su derecho y aparta'da de 
esta causa. Madrid, 26 de Diciembre de 
1910.—Hay una rúbr ica .—Ledo. Peso. 

Y para que conste y pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pongo el presente en Madrid, á 
2 de Enero de 1911.—José Aparici . 

(Núm. 1.048.) (B.—632.) 

Don José María Aparici y Clemente, Ofi
cial de Sala de la Audiencia provincial 
y terri torial de Madrid. 
Certifico: Que procedente del Juzgado 

inst ructor del distrito de Buenavista de 
esta Cor te , pende ante la Relatoría Secre
taría de Don Antonio Martínez del Cam
po una causa seguida á instancia de Doña 
Pe t ra Pérez Manjón, por el delito de vio
lación, en la-cual por la Sección 3 . a de lo 

. Criminal se,ha dictado la siguiente 
Providencia.—.. . y llévese á efecto por 

medio de edictos en los periódicos oficia
les el requerimiento acordado á Doña 
Pe t ra Pérez Manjón; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica en término de 
diez días, se la tendrá por decaída de su 
derecho y apartada de esta causa. Ma
drid, veintiocho de Diciembre de mil no
vecientos diez.—Hay una rúbr ica .—Li
cenciado Peso. 

Y para que conste y pueda tener lugar 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pongo el presente que firmo 
en Madrid, á cinco de Enero de mil nove
cientos once.—José Aparici . 

(Núm. 1.049.) (B.—633.) 

Safa de /0 Criminal.—Sección 1 . a 

C E N T R O 
E n la causa procedente del Juzgado ins

t ructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra T o m á s Pérez Gue
r ra por el delito de estafa, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección i . a auto con fecha 1 7 d e l 
actual , señalando el día 18 del corriente 
mes , y hora de la una en punto de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite á los testi
gos Eduardo García, Domingo Gavilanes 
y Ramón Pérez , cuyosactuales domicilios 
y paraderos se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezcan á daclarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora , haciéndoles saber la obligación que 
tienen de concurrir á este • pr imer llama
miento, bajo la m u l t a de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 17 de Marzo de 1911 . — El 
Oficial de Sala, Antonio H e r n a a z . 

(Núm. 1.076.) (B.—641.) 

E n la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Manual Fer rández 
por el delito de estafa, y en la que es par
te el Ministerio Fiscal , ha dictado la refe
r ida Sección i . a auto con fecha 17 del ac
tual señalando el día 18 del corriente mes, 
y hora de la una en punto de su tarde , 
para dar comienzo á las sesiones del Jui-
eio oral, mandando se cite á los testigos 
Julián Marín, Julián Nieto, Isidro Fer
nández y Juan García, cuyos actuales do
micilios y paraderos se ignoran, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia {Salesas) en el indicado 
día y ñora , haciéndoles saber la obliga

ción que tienen de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la multa de 5 á 5o pe
setas . 

Madrid, 17 de M a r z o . d e 1 9 1 1 . — El 
Oficial de Sala, Antonio H e r n a n z . 

(Núm. 1.079.) (B-—642.) 

E n la causa procedente del Juzgado 
inst ructor del distrito del Centro de esta 
Cor te , seguida contra José Valencia Gal-
bán, por delito de lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal , ha dictado la 
referida Sección primera auto con fecha 
7 del actual, señalando el día 17 del ac
tual mes de Marzo , y hora de la una en 
punto de su tarde , para dar comienzo á 
las sesiones del Juicio oral , mandando se 
cite al testigo D. Fidel Taravi l lo Platerito, 
cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran , como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas) 
en el indicado día y hora , haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concurr i r á 
este pr imer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas. 

Madrid , 10 de Marzo de 1911 .—El Ofi
cial de Sala, Antomo H e r n a n z . 

(Núm. 1.009.) ' (B .—601.) 

G E T A F E 
En la causa procedente del Juzgado ins

t ructor del distrito de Geta fedees ta Cor
te , seguida contra José Bellón Alemany 
ps r él delito de estafas, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal , ha dictado !a 
referida Sección pr imera auto con fecha 
i5 del actual, señalando el dia 3i del co
rriente mes, y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio ora!, mandando se cite á la 
testigo Patrocinio Yust . cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, como lo 
verifico por medio del presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sa.'a, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado dia y 
hora, haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l lama, 
miento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 1.6 de Marzo de 1911.—El Ofi
cial de Sala, Antonio Hernanz . 

(B.—608.) 

bueno.—García del Pozo . 
Ledo . Pedro Taracena . 

-El Escribano, 

(B.—610.) 

romeadas juaicia 
Juzgados de 1.a. instancia 

HOSPICIO 
E n v i r tud de providencia del señor Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
tr i to del Hospicio de esta Corte , dictada 
en el día de hoy en el sumario que s« ins
t ruye por h u r t o , se cita á Manuel Martí
nez Medina, empicado, casado, de veinti-
t inueve años, que ha vivido en la calle de 
Martín de los Heros , 7 1 , bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que compa 
rezfea en su Sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del • General 
Cas taños ,dent ro del término de diez días, 
contados desde el s iguient^al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de ampliar la. declara
ción que tiene prestada en dicho sumario; 
bajo apercibimiento do ser declarado in-
curso de la multa de 5o pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, á 16 de Marzo de 1911.—Visto-

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor Juez 

de instrucción del distri to de la Launa de 
esta Cor te , dictada en el día de hoy en el 
sumario que se ins t ruye por hu r to , se cita 
á Antonio Casanueva y á su esposa María 
Guisado, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, vecinos de Sevilla, desconocién
dose- su domicilio, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el Pala
d a de los Juzgados , calle del General 
Cas taños , dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de declarar acerca de 
la edad, lugar y día del nacimiento de su 
hijo Francisco; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la mul ta de 5 á 5o 
pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 18 de Marzo de 1911 .—Vis to 
bueno.—-Edelmiro Tri l lo .—El Escribano, 
Manuel Cobo Canalejas. 

(B.—612.) 

Don Edelmiro Tri l lo y Señorans , Juez de 
instrucción del distrito de la Lat ina de 
esta Cor te . 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Francisco Casanueva Guisado , hijo de 
Antonio y María, na tura l de Sevilla, de 
doce á catorce años de edad, soltero, sin 
oficio, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de jdiez días, contados 
desde el siguiente al que que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos , calle del General Castaños , con el 
objeto de cumplir un acuerdo de ¡a Supe
rioridad en causa que se le sigue por hur
to; apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tieaipo ruego y encargo á to 
das las Autor idades , y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo rubio, ojos pardos, buen color, y 
viste pantalón de pana, blusa blanca, 
alpargatas y gorra obscura , y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid, 18 de Marzo de 1911 .—Edel 
miro Trillo.—El Escribano, Ledo . Ma
nuel Cobo Canalejas. 

(B.—6I3.) 

CHAMBERÍ 

Manuel Amaudi Moa tes , na tura l de 
Madrid, de estado casado, profesión in
dustr ial , de veinticinco años , de es ta tura 
regular, pelo cas taño, ojos azules, nariz 
regular , color del rost ro bueno , y viste 
decentemente , domiciliado úl t imamente 
en la calle de Fuenca r r a l , i a 3 , t ienda, 
procesado por lesiones., comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado ins
t ruc tor del distr i to de Chamberí . 

Madrid, 15 de Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B.° 
— Martínez Enr íquez . — El Escribano, 
Grases Vidal . 

(Núm. 1.074.) (B.—637.) 

C O N G R E S O 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia é instrucción del .distri
to del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y e m p l a z o 

á Luis Vic, natural de Hendaya (F r a n-
cia), de cuarenta y tres años , hijo de Au
gusto y de María, casado, Inspector de" 
seguros , domiciliado en París , Director 
que fué en España de la Sociedad de Se
guros «La Mutuelle des Propriétaires'de 
France et d 'E t ranger» , para que en tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños , con el objeto de responder á los car 
gos que !e resultan en causa por estafa de
nunciada por Don Emilio Pérez Hernan
do; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposu 
ción en este Juzgado . 

Madrid , 8 de Marzo de 1911.—Juan 
Morlesín.—El Escr ibano, Rafael Valdi
vieso. 

(Núm. I .OI3 . ) (B.—616.) 

C E N T R O 
Por el presente y en cumplimiento de 

lo acordado por au to del señor Juez de 
pr imera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, dictado en veintinueve de 
Marzo último, en méritos de escrito del 
Procurador Don Bernando de Pablo, en 
nombre y con poderes de los señores Viu
da y Sobrinos de Ugarte y otros, todos 
del comercio de curtidos de esta plaza, 

Se hace saber: Que por el referido 
auto fué declarado en estado de quiebr» 
necesaria, é inhabilitado por tanto parala 
administración de sus bienes, el comer
ciante Don Marcelino Rey Barquero, ve
cino de Quintana de la Serena, provincia 
de Badajoz, con fábricas y almacenes en 
aquella población; decretándose la prohi
bición de que nadie haga pago ni entregas 
de efectos al quebrado, sino al deposita
rio nombrado , Don Narciso CoU y Amat, 
vecino de esta Cor te , con domicilio en la 
plaza de Matute , número diez; bajo aper
cibimiento de tener por nulos y mal he
chos tales pagos y entregas, previniéndo
se á toda persona en cuyo poder se en
cuentren pertenencias del quebrado, que 
hagan manifestación de ellas al Comisa
rio de quiebra Don José Pérez Gayoso, 
también de esta vecindad, habitante en 
la calle de Jesús del Valle , número diez y 
ocho, bajo pena de ser considerados, con 
todas sus consecuencias, como ocultado
res de bienes y cómplices de la quiebra 

Madrid, seis de Abril de mil novecien
tos once. 

V . ° B . ° 
El Juez de pr imera instancia, 

T o r r e s . 
El Escribano, 

Ante mí: 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

( A . - i 5 3 . ) 

P A L A C I O 
Márquez Mart ín (Luis), cuya naturale

za no consta, de estado soltero, profesión 
calderero, de diez y nueve años , domici
liado ú l t imamente en la calle de la Prin
cesa, número 3 i , patio número ^procesa
do por hur to , comparecerá e n t é r m i n o de 
diez días an te el Juzgado de instrucción 
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del distrito de Palacio, Escribanía del Li

cenciado Pérez Herrero . 
Madrid, 14 de Marzo de 1911.—Adolfo 

Suárez.—El Escribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 1.0З0.) (В.—618.) 
v H O S P I T A L 
Palacios (Manuel), domiciliado última

mente en la plaza de Isabel II, n ú m . 5, 
comparecerá en té rmino de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del distr i 

to del Hospital, para declarad como per

udicado en causa por estafa instruida por 
dicho Juzgado contra Andrés Paredes 
Asensio. 

Madrid, 14 de Marzo de i o i i . — F e d e 

rico Grande.—El Escribano, Pedro Mar

tínez Grande. 
(В.—6o5.) 

Adrián (Saturnino), domiciliado úl t i 

mamente en el Camino Alto de Sari Isi

dro, número 11 , comparecerá en té rmino 
de cinco días ante el Juzgado de ins t ruc

ción del distrito del Hospital , para decla

rar como perjucdicado en causa por estafa 
instruida por dicho Juzgado contra An

drés Paredes Asensio. f 

Madrid, I4 de Marzo de 1911 .—Juan 
Grande.—El Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

(В.—боб.) 

I N C L U S A 
Galván Hidalgo (Dolores), natural de 

un pueblo de Andalucía, de estado solté 
ra, profesión prost i tuta , de unos t reinta 
años de edad, se ignora el nombre de sus 
padres, domiciliada últ imamente en la 
calle del Amparo , n ú m . 4г , procesada 
por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el señor Juez de ins t ruc 

ción del distrito de la Inclusa. 
Madrid, i5 de Marzo 1 9 1 1 . —El Escr i 

bano, Juan Martos. 
( B . - 6 0 7 . ) -

Alarcón González (Ascensión), domici

liada últimamente en la ronda de Atocha, 
24, principal derecha, comparecerá el día 
i5 de Abril, á las dos de la tarde, ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito del 
Hospital (Escribanía vacante), para cele 
brar el juicio que en apelación pende en 
dicho Juzgado, seguido por vejación con

tra la Ascensión Alarcón. 
Madrid, 16 de Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B . ° 

Federico Grande.—El Escribano, Pedro 
Martínez Grande . 

( В .  б о д . ) 
C O N G R E S O 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri

to del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Florencio García Alonso, natural de Gi

mileo (Logroño), hijo de Leandro, y Se

veriana, de veintiún años, ' soltero, jorna

lero, domiciliado úl t imamente en la calle 
del Reloj, números 2 y 4, bajo, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de llevar' á efecto 
una orden de la Sala cuarta de esta 
Audiencia provincial; apercibido que, de 
no verificsrlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de J a policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: es ta tura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, color del ros t ro 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este Juzgado ó en 
la Cárcel celular. 

Madrid, 18 ie Marzo de 1 9 1 1 .—Juan 
Morlesín.—El Escr ibano, Antolín Val

dés . 
(Núm. 1.099.) (B—649.) 

H O S P I T A L 
Don Federico Grande y Cortés , Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta C o r t e . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á 

Antonio Bacho González, de veinte a ñ o s / 
hijo de Nemesio y María, de oficio jorna

lero y de estado soltero, natura l y vecino 
de esta Corte , que ha vivido en la carre

tera de Carabanchel, 11 , y cuyo paradero 
se ignora, para que en el termino de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 

gados, calle del General Castaños , con el 
objeto de notificarle y llevar á efecto el 
auto de prisión dictado por la Superiori

dad en el rollo de la causa contra el mis

mo seguida en este Juzgado por estafa; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades', y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid, 15 de Marzo de 1 9 1 1 . — Fede 

rico Grande.—El Secretario, Pedro Mar

tínez Grande . 
(B.—604.) 

C E N T R O 
Astigarraga Esteve (Francisco), natu

ral de Zarzalejo, de estado casado, profe

sión jornalero, de cuarenta y siete años 
de edad, hijo de Miguel y de Lorenza , de 
estatura regular, pelo castaño, ojos ne

gros, nariz regular , color moreno, domi

ciliado últ imamente en la calle del Peñón, 
n ú m . 28, segundo, n ú m . 2, procesado 
por estafas, comparecerá, en. término de 
diez días, ante este Juzgado de ins t ruc

ción del distrito del Centro . 
Madrid, 11 de Marzo ds 1911 .—Fel ipe 

T o r r e s . — El Escribano, Rafael L. de 
Pando. 

(Núm. 1.004) (B.—-597.) 

Roldan Sánchez (Juan), natura l de Ár

ganda (Madrid), de estado viudo, profe

sión fontanero, de cuarenta años, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
moreno, ojos azules , bigote negro, vis

tiendo con" pantalón negro, pelliza y go

r ra , domiciliado ult ímame ate en la calle 
de Suva, n ú m . 1 1 , principal, prosesado 
por hur to , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del Centro.—Madrid, 11 de Marzo de 
1911.—Felipe Torres .—El Actuario, Joa

quín Fer re r . 
( N ú m . 967.) (B.—600.) 

Felipe Muñoz, domiciliado últ imamen

te en Ceuta, procesado per contrabando 
de tabaco, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor del 
distrito del Centro . 

Madrid, 17 de Marzo de 1911.—Felipe 
Torres .—El Escribano, P . S., Santos So

to Simarro . 
(B.—611.) 

A L C A L Á DE H E N A R E S 
Benitez Martínez (Ramón) , hijo de 

Teodoro y Pilar , natural de Baza, provin

cia de Granada, de estado casado, profe

sión cochero, de cuan ra años, domici

liado úl t imamente en idrid, procesado 
por lesiones, compare.:, á en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares para practicar va

rias diligencias judiciales. 
Alcalá de Henares , 1 4 . d e Marzo de 

1911 .—Máximo de Arredondo,—El Se

cretario, P . S. M., Pedro Martínez. 
(Núm. 1.046.) (В.—631.) 

G E T A F E 
Abad Domínguez (Alfonso), de estado 

casado, profesión electricista, que ha pres

tado sus servicios úl t imamente como jefe 
electricista en la Saciedad Electrohari

nera de esta Villa de Getafe, domiciliado 
últimamente en Getafe y Sant iago, pro

vincia de La Coruña , procesado por el de

lito de estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe, bajo apercibimiento de ser de

clarado en rebeldía, parándole los perjui

cios consiguientes . 

Getafe, 14 de Marzo de 1911 .—El Juez 
de instrucción, Ar tu ro Muñoz.—Ы Se

cretario, Ledo. Ramón Santa María. 
(Núm. 1.060.) (В.—6З4.) 

V A L D E P E Ñ A S 
• Aragón Tola (Agustín), natural de Pa

tencia, de t re inta á treinta y cinco año , 
hijo de Gregorio y de Felipa, domiciliado 
últ imamente en Madrid, calle de Ercilla, 
número 7, procesado por estafa, compa

recerá en té rmino de quince días ante el 
Juzgado de instrucción de Valdepeñas 
(Ciudad Real). 

Valdepeñas, i-5 de Marzo de 1911 .—El 
Juez de insiruccinó, Fi rmado .—El Es

cribano, Fi rmado . 
(Núm. 1.09З.) (В.—64З.) 

L I N A R E S 
Guzmán (Victorio), domiciliado últi

mamente en Linares, comparecerá en tér

mino de Cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción de Linares para d e c l a r a r e n 
causa instruida por rapto. 

Linares , 18 de Marzo de 1911.—Visto 
bueno.— Firmado.—ElActuar io , firmado. 

(Núm. 1.94.) (В.—644.) 

Valle Paredes (Manuela), domiciliada 
úl t imamente en Linares , comparecerá en 
t é rmino de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción de Linares para declarar en 
causa instruida por rapto. 

Linares , i 8 d e Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B . ° 
Firmado.—El Actuario, firmado. 

CNúm. 1.095.) (В.—645.) 

La viuda de Manuel Valle Mart ínez, 
cuye último domicilio se ignora , compa

recerá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción de Linares para 
declarar y ofrecerle el procedimiento en 
la .causajnstruída por rap to . 

Linares , 18 de Marzo de 1911 .—Vis to 
b u e n o . — F i r m a d o . — El Actuario, fir

m a d o . 
(Núm. 1.096.) (В.—646.) 

Castro Fernández (Manuel), natural de 
Castro Caldela, provincia de Orense, de 
diez y siete años de edad, de oficio afila

dor , domiciliado últ imamente en Linares, 
procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Linares . 

Linares , и de Marzo de 1911.—Vis

to bueno.—Firmado.—El Actuario, Fir

m a d o . 
(Núm. 1.008.) (В.—598.) 

Se'proceda á la busca y rescate de una 
rueda de afilar, pintada de color nogal, 
con iniciales D. S.; unas tijeras, una na

vaja y una D. pintada en la caja de la 
herramienta; media docena de cuchillos . 
de cocina; una docena de cuchillos de 
mesa; dos docenas de tijeras de costura y . 
una docena de navajas de bolsillo, cuyos 
objetos le han sido estafados á Domingo 
Fernández Díaz por Manuel Castro Fer 

nández , y por cuyo delito se le sigue á 
este último causa en este Juzgado de Li

nares . 
Linares , 11 de Marzo de 1 9 1 1 . —V.° B.° 

Firmado.—РЛ Actuar io , firmado. 
(B. 5 9 9 . ) 

T O R R E L A G U N A 
El señor Juez de instrucción de este par

tido, en providencia de hoy, dictada en eV 
sumario que por muerte violenta de F e r 

mín Cameno Puente , de t reinta añoa de 
edad, cantero, hijo de Agustín y Gregoria, 
natural de Ponferrada de! Vierzo (León), 
ins t ruye, ha acordado se ofrezcan las ac

ciones en el modo y forma que determina 
el art . 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , á lá representación legal del in

terfecto. • 
Torre laguna , 17 de Marzo de 1 9 1 1 . — 

E l Escribano, José Sierra. 
( N ú m . 1.102.) (В.—651.) 

UNIVERSIDAD 
Rufino Garríguez Viejo, Director del 

periódico La Idea, domiciliado última

mente en las calles de la Torrecilla del 
Leal, número 20, bajo, y de Morejón, 1 1 , 
bajo, comparecerá ei día 3i del actual, 
á las dos y media de la í a r i e , ante el 
Juzgado d̂ s instrucción del distrito de. la 
Universidad de Madrid, Escribanía de 
Don Fermín Suárez , para prestar decla

ración en causa por calumnia instruida 
por dicho Juzgado y Escribanía, en que

rella á instancia de Don Arturo Soria 
Mata. 

Madrid, 14 de Marzo de 1 9 1 1 .—El Es

cribano, Fermín Suárez J iménez. 
(Núm. i 7 5 ) ( B . - 6 4 0 . ) 

Lorenzo Martín Rodríguez, natura l de 
Madrid, hijo de Francisco y Gregoria, de 
estado soltero, profesión impresor, de 
diez y ocho años , de estatura recular , 
pelo y ojos castaños, moreno , nariz acha

tada , domiciliado últ imamente en la calle 
de Caramuel , 3, bajo n ú m . 5 (Carretera 
de Extremadura) , procesado por estafa, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de Madrid, Escribanía de 
Dt Fermín Suárez. 

Madrid, 18 de Marzo de 1911.—Manuel 
Moreno.—El Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. 

(Núm. 1.097.) (B.—647.) 

Marciana Barba N . , conocida por Marce

lina, natura l de San Pedro de Bande (Lu

go) , hija natural de Josefa, d« estado 
viuda, profesión sirvienta, de cincuenta 
y dos años , de estatura regular, pelo ca

noso, ojos pardos, nariz abultada, color 
del rostro b u e n o , domiciliada última

mente en la calle de Regueros, n ú m . 8, 
patio, derecha, procesada por estafa, com

parecerá, en término de cinco días, ante 
el Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Madr id , Escribanía de 
D. Fermín Suárez. 

Madrid, 18 de Marzo de 1 9 1 1 . — Ma

nuel Moreno. — El Escr ibano, Fermín 
Suárez Jiménez. 

(Núm. 1.098.) (В.—648.) 
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Juzgados municipales. 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del señor Don 

Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte , se 
cita, llama y emplaza á Teresa Rodríguez 
González, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta en juicio de faltas número io5 de 
1911; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid, 11 de Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B . ° 
Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. I .O3I . ) ( B . — 6 1 9 . ) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Ochoa Lumbie r , Juez munici

pal del distrito de Chamber í de esta Cor j 

te, se cita, llama y emplaza á Constanti

n o Gallego Redondo, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en este Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme

r o i83 de 1911 ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid, 11 de Marzo de 1911 .—Visto 

bueno.—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. i.o3a.) (B.—620'.) 
E L B E R R U E C O 

E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado contra Gregorio Mart ín Bernal , 
vecino de Lozoyuela; por lesiones inferi

das á Juan Soria Rivas, de veintitrés años 
de edad, soltero, jornalero, na tu ra l y do 
micilio Caltojar (Soria), se ha dictado sen

tencia con fecha da ayer, cuya parte dis

positiva es como sigue: 
Fal lamos: Que debemos condenar y 

condenamos al denunciado Gregorio Mar

tín Bernal á la pena de tres días de arres

to, que sufrirá en su domicilio, y al pago 
de 27 pesetas por honorario al médico 
Don Santos Adveitia, y á los derechos y 
costas que se originen en este juicio, así 
como al reintegro del mismo, insertando 
este particular de la presente sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que sirva de notificación al lesionado Juan 
Soria Rivas: así lo pronunció, manda y 
firma el Tribunal .—Alejandro Montero. 
—rlgnacio Sanz.—Mariano Isabel. 

Pronunciamiento.—Leída y pronuncia

da ha sido la anterior sentencia por este 
Tr ibuna l el día de la fecha.—El Berrueco, 
6 de Marzo de 1911.—De que certifico: 
Gabino Martín. 

Y para que sirva de notificación al le

sionado Juan Soria la citada sentencia, se 
expide el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, según está ordenado an

teriormente. 
El B r ru co, 7 de Marzo de ¡ 9 1 1 . —En 

mendado: «Arresto y siete.»—Vale.—Vis

to bueno . El Juez municipal, Alejandro 
Montero .  "Gabino Martín. 

(Núm. 1.017.) (B.—615.) 

T O R R E L O D O N E S 
E n virtud de providencia del señor Don 

Quiterio Velasco González, Juez munici

pal de esta Villa, se cita por el presente á 
Felipe Queipo Aparicio, de diez y nueve 
años da edad, soltero, jornalero, hijo de 
Gabriel y Concepción, natura l de Argaji

11o, provincia de Zamora, que tuvo su 

domicilio en Madrid, calle de Jaanelo , 
número 29, tercero derecha, y cuyo actual 
paradero se ignoray para que el día. i / 9 ' de 
Abril próximo, y hora de las doce de s u 
mañana, comparezca en la Sala audien

cia de este Juzgado, sita en la Casa Con

sistorial, con el fin de ser oído en el juicio 
de faltas acordado contra el mismo en el 
sumario, que se le ins t ruyó por estafa via

jaudo en el t ren sin billete; bajo apercibí 
miento que, de no comparecer en el día y 
hora señalados, se celebrará en su rebel

día y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Tor re 'odones , 8 de Marzo de 1 9 1 1 . — 
V.° B.°—El Juez municipal , Quiterio Ve

lasco . El Secretario, Mariano Fernández . 
(Núm. I!OI5.) (B. - 6 1 7 . ) 

C H A M B E R Í 
E n vir tud de providencia del señor 

Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez muni

cipal del distrito de Chamber í de es ta 
Corte , se cita, llama y emplaza á Antonio 
Alvárez Mancha, Bernardina Salvador 
Pérez y Mercedes Fernández de Córdo

ba, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en térmi

no de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas n ú m . 5i de 1911; b jo 
apercibimiento de que , si no lo verificin, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Marzo de 1911 .—Vis to 
bueno.—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garr ido. 

(NTúm. 1.0З7) (В.—622.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamber í de esta C o n e , 
se cita, llama y emplaza á Valentina N . . 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 19 de Abril pro 
ximo, á las once, á celebrar juicio de fal 
tas n ú m . 299 de 1911 ; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid, 3 de Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B.° 
— Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis 
Garr ido . 

(Núm. 1.0З8.) (В.—62З.) 

E n virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbier , Juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta Corte , sé 
cita, llama y emplaza á Julio M. y Mateo 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com

parezcan en dicho Juzgado el día 21 de 
Abril próximo, á las once, á celebrar jui

cio de faltas n ú m . 2.026 de 1910; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid, 11 de Marzo de 1911.—Visto 
bueno.—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garr ido. 

(Núm. 1.0З9.) (В.—624 ) 

E n virtud de providencia del señor 
Don Miguel Ochoa Lumbier , Juez mu

nicipal del distrito de Chamber í de esta 
Cortr\ se cita, l lama y emplaza á Catali

na Marcos y Guadalupe Martínez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el té rmino de segun

do día comparezcan en dicho Juzgado, á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas número 66 de 1911 ; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifican, les para

rá el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid, 11 de Marzo de 1911 .—Vis to 

bueno.—Miguel Ochoa.— El Secretario, 
Luis Garr ido . 

(Núm. 1.0З6.) (З . - -621 . ) 

En vir tud de providencia de í Sr . D . Mi

guel Ochoa Lumbier , Juez municipal del 
distri to de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José MorenoRuiz , 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero so ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz

gado' á ser reconocido por el Médico fo 
rense ; en juicio de faltas número 202 de 
1911 ; bajo apercibimiento de que, si n o lo 
verificay le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid, и de Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B'.° 
Miguel ©choa.—Él Secretario, Luis Ga

rr ido . 
(Núm. 1.040.) (В.—626.) 

E n vir tud de providencia del Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbier , Juez municipal del 
distri to de Chamber í de esta Corte , se 
cita, l lama y emplaza á Vicenta Rodrí

guez Trav ieso , cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en té rmino de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas n ú m e r o 
1З9 de 1911; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid, 11 de Marzo de 1911 .—Visto 
baeno.—Miguel Ochoa.—El Secretario, 
Luis Garr ido. 

(Núm. 1.04I.) (В.—626.) 

En vir tud de providencia del Sr . D. Mi

guel Ochoa Lumbier , Juez municipal del 
distrito de Chamber í de esta Corte , se 
cita, llama y emplaza, á Manuel González 
Battolomé, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado áex t ingu i r la pena impues

ta en juicio de faltas n ú m . 160 de 19I1 ; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya lugar . 
Madrid , 11 de Marzo de 1 9 1 1 . —V.° B . a 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido . 
(Núm. 1.042.) (В.—627 ) 4 

En vir tud de providencia 4del señor Don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal: 
d?.l distrito de Chamber í de esta. Cor te . ! 
se.cita, l lama y emplaza, á Luisa Sanjur | 
jo , cuyas demás circunstancias y actaal 
paradero se ignoran, para que comparez 
ca en dicho Juzgado el día 21 del mes pró

ximo y hora de las once, á celebrar juici 1 
de faltas numero 1.642 de 1910; bajo aper 
cibimiento de que, si no lo verifica, ie pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madr id , 11 de Marzo de 1 9 1 1 . —V.° B.° 

—Miguel Ochoa .—El Secretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 1.04З.) (В.—628.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbier , Juez municipal del 
distrito de Chamber í de esta Corte , se 
cita, l lama y emplaza á Basilio Martin 
Muñoz , cuyas demás circunstancias y ac

tua l paradero se ignoran, para que 011 tér

mino de segundo día comparezca en di

cho Juzgado á ext inguir la pena impues

ta en juicio de faltas n ú m . 192 de 1911 ; 
bajo apercibimiento de que , si no lo veri

fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid, и de Marzo de 1 9 1 1 . — V . ° B.° 

Miguel Ochoa.—El Secretario, Luis Ga

rr ido. 
( N ú m . 1.044.) (B.—629.) 

SOCIEDAD M EttCTEICIDXft* 
DEL 

BARRIO DE NUEVA NUMANCIA 
(PUENTE DE VALÍLECAS) 

Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, en sesión celebrada el día cinco 
del actual, se convoca á los señores accio

nistas á la Junta general extraordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle d é l a Concordia, número t res , el día 
veinticinco del corriente, á las tres de la 
ta rde . 

N Los señores accionistas que tengan de

recho dé'asistencia pueden depositar sus 
t í tulos en las oficinas de la Sociedad, 
desde esta fecha todos los días laborables, 
de ocho á once de )a mañana y de cuatro 
á tiete de la tarde, recogiendo los billetes 
de ent rada . 

ORDEN DEL DÍA 
Acta del anter ior . 
Var ios asun tos propuestos por el Con

sejo de Administración 
Nueva Numancia , siete de Abril de mil 

novecientos once. 
El Secretario, 

Manuel Biencinto. 
( A .  354,)^ 

Regimiento Infantería de Alcántara 
P.'.rienje Martín (Fidel), hijo deAngely 

de Fidela , natural de Baños, provincia de 
Cáceres, de estado soltero, profesión im

presor, de veintiún años de edad, domi

ciliado úl t imamente en Madrid, calle del 
Amparo , n ú m . 90, procesad" por falta de 
concentración, dispuesta por R e d orden 
de 6 de Febrero del préseme año, á la 
Caja de Recluta de Plascncia, núm. 16; 
comparecerá en el término de trei: ta días 
ante el Juez instructor del regimentó In

fantería de Alcántara , n ú m 58«, de guar

nición e n Barcelona, donde ha sido desti

nado como soldado, para p estar decla

ración. 

Barcelona, 3o de Marzo d i 1911—El 
Comandante Juez instructor , Fernando 
Acevedo. 

( N ú m  1 . 3 6 [.) 
res ,

*TJT
;

TO
f
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> . a n c o a n a 
Habiéndose ex t r av i ado el extracto 

de inscr ipción d e noven ta y cinco ac

ciones de este B a n c o , n ú m e r o ciento 
se sen ta mil d o s c i e n t o s sesen ta y siete, 
expedido por este Establecimiento en 
t r ece de Diciembre de mil novecientos 
diez , á favor de D o ñ a Magda lena Cam

p o s y González de Quin t ana , se anun

cia al públ ico por t e rce ra y ú l t ima vez, 
p a r a que el que se crea con derecho á. 
r e c l a m a r lo verifique d e n t r o del plazo< 
de dos meses á con ta r desde el día diez, 
y seisde M a r z o p r ó x i m o p a s a d o , fecha 
de la p r i m e r a inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales. Gaceta de 
Madrid y BOLKTÍM OFICIAL de esta pro

v inc ia , s e g ú n de t e rmina el ar t iculo sex

to del R e g l a m e n t o vigente de este Ban

co ; advi r t i endo q u e , t r a n s c u r r i d o dicho 
plazo sin rec lamación, de tercero , se 
exped i rá ei c o r r e s p o n d i e n t e duplicado 
de dicho ex t rac to , a n u l a n d o el primi

t ivo y q u e d a n d o el Banco exento de 
toda responsab i l idad . 

Madr id , siete de Abr i l de mil nove

cientos once . 
E l Vicesecre ta r io , 
O. Blanco Recio . 

( A . — 1 6 2 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velas co y Compañía.*. 

Pizarro , i5 .—Madrid 


